
•§;2.eg; 
~ INNOVACIO N PARA LA EXCELENCIA 

·. 

Secretaria General 

ORDEN DE RECTORADO 2018-059-ESPE-a .. 1 
Coronel C.S.M. Edgar Ramiro Pazmina Orellana. Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 

CONSIDERANDO: 

Oue mediante Orden de Rectorado 2Dl5-212·ESPE-ESPE·a·3 de fecha 08 de octubre de 20!5, en su artrculo l. se resuelve: 
"Otorgar beca v licencia con remuneración al Maglster ORTIZ AlDEAH OSWALOO JEOVAHNY. docente a tiempo completo con 
nombramiento perteneciente al Departamento de Ciencias Humanas y Sociales. de la Universidad de las Fuerzas Armadas 
ESP~ para que continúe el &ctorado en Humanidades y Artes. mención Ciencias de la Educación. ofertado por la Universidad 
Nacional de Rosario. en Rosario. Argentina, de acuerdo a los términos y rubros que expresamente se detallan en la Matriz de 
Beca Ha. 004-15.CCB. de fecha 30 de abril del 2Dl5. que forma parte constitutiva e inseparable de la presente Orden de 
Rectorado. y que a su vez es parte de la Resolución 20!5-113 del Consejo Académico. de fecha 05 de octubre del 2Dl5. todo la 
que se anexa en dos fojas útiles. Previamente. el beneficiario suscribirá el respectivo contrato de devengamiento.": 

Oue. mediante resolución ESPE·CA-RES·2DIB-Ol7 del Conseja Académico. del 16 de marzo de 2Dl8. el referido Organo Colegiado 
Académico. con fundamento en el Arl 33. literal a. séptimo inciso del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE 
Codificado. resuelve: "Acoger el informe de la Comisión de Becas Ha. Oll y recomendar al senor Rector. se digne autorizar al 
senor Ledo. Oswaldo Jeovanny Ortiz Aldean. Mgs .. docente a tiempo completo con nombramiento perteneciente al 
Departamento de Ciencias Humanas y Sociales y becaria de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. para que adelante 
la estancia de estudios de 17 dras prevista desarrollarse en el mes de julio de 20!8 del Doctorado en Humanidades y Artes, 
mención Ciencias de la Educación que se encuentra cursando en la Universidad Nacional de Rosario de la ciudad de Rosario -
Argentina, según matriz de beca 004·15-CCB del 30 de abril de 20l5. anexa a la Orden de Rectorado 2Dl5·212-ESPE·a·3 de 
fecha 8 de octubre de 2Dl5. por la estancia de 17 días que se desarrollará a partir del 19 de marza al 4 de abril de 2Dl8. Para 
cuyo efecto. se adjunta la Matriz de Beca Na. 008·2Dl8.CCB de fecha B de marzo de 2Dl8 en la que expresamente se detallan 
los cambios de la estancia solicitada y la exclusiOn de la estancia de estudios realizada par el becario en el mes de julio del 
ano 2Dl5. misma que formará parte constitutiva e inseparable de la respectiva orden de rectorado; 

Oue. mediante memorando ESPE·VAG·2DIB·D308·M de fecha 23 de marzo de 2Dt8, el Vicerrector Académico General -
Subrogente. en su calidad de Presidente del Consejo Académico. remite al Infrascrito, la Resolución ESPE-CA-RES-2DIB·Ol7. 
emitida por el referido Organo Colegiado Académico, recomendando se autorice adelantar la estancia de la beca conforme a 
las términos que se detallen en la matriz de beca que adjunta. misma que formará parte constitutiva e inseparable de la 
respectiva Orden de Rectorado: 

Oue. el Art.157 de la ley Orgánica de Educación Superior. prescribe: "Facilidades para perfeccionamiento de los profesores 
o profesaras e investigadores o investigadoras · Si los profesores titulares agregados de las universidades públicas cursaren 
postgrados de doctorado. tendrán derecho a la respectiva licencia. según el caso, par el tiempo estricto de duración formal 
de los estudios. En el caso de no graduarse en dichos programas el profesor de las universidades públicas perderá su 
titularidad. Las instituciones de educación superior deberán deslinar de su presupuesto un porcentaje para esta formación"; 

Due. el Art.90. segunda incisa. del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación 
Superior Godiíicación. establece que: "Para acceder a las programas de perfeccionamienta. la institución de educación 
superior pública considerará las demandas del personal académico, asf cama los objetivos y fines Institucionales. Coma parte 
de los· programas de perfeccionamiento, entre otros. se considerarán: 3. los programas doctorales que realice el personal 
académico titular agregado y auxiliar (S. A su vez, en el último inciso establece que. "Los programas de perfeccionamiento 
se ejecutarán a través de becas. ayudas económicas. licencias. permisos. comisiones de servicio. entre otros. Las condiciones 
y los montos de las ayudas económicas. serán definidos par el Orgeno colegiado académica superior de la institución d 

- • educación superior. las mismas que deberán ser planificados y constaran en su presupuesta Institucional.", 
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Due. el Art. 92. del citado Reglamento determina: "Facilidades para el perfeccionamiento académico.- El personal académico 
titular auxiliar y agregado de las universidades y escuelas politécnicas públicas tendrá derecho para la realización de estudios 
de doctorado (PhD.) a la obtención de una licencia. sin remuneración o con remuneración total o parcial por el periodo oficial 
de duración de los estudios. de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria."; 

Due, el Art. 93. inciso primero del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación 
Superior Codificación. establece: "De la movilidad.-A fin de garantizar la movilidad del personal académico. las instituc:ones 
de educación superior públicas podrán conceder licencias o comisiones de servicio asf como realizar traspasos de puestos 
y suscribir convenios con otras instituciones de educación superior. nacionales o extranjeras. El tiempo de servicia en la 
institución distinta a la de origen sera valorado a efectos de la promoción": 

Ilue. el Art. 95 del citado Reglamento determina entre otros, que además de los casos establecidos en la Ley Orgánica de 
Servicio Público. las universidades y escuelas politécnicas públicas concederán comisión de servicios o licencia sin 
remuneración o con remuneración total a parcial. al personal académica titular para: U "2 La realización de estudias de 
doctorado (PhD o su equivalente) de acuerdo can el artículo 91 de este Reglamento:". 

llue. de conformidad con el Art. 33. del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas·ESPE Codificada. son deberes y 
atribuciones del Consejo Académico. literal a, séptimo inciso, "Aprobar los informes para el otorgamiento de becas y ayudas 
económicas. que presente la comisión designada para el efecto. conforme el Reglamento de Becas y Ayudas Económicas": 

Due. de conformidad con el Art. 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. "El Rector es la 
primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE y ejercerá la representación legal judicial y 
extrajudicial de la misma .. ."; 

Ilue. de conformidad can el Art. 47. del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. es atribución del 
infrascrito. literal i. "Conceder becas. licencias con o sin sueldo o comisión de servicios a directivos. personal académico. 
administrativo y obreros. según el caso. de acuerdo con la ley Orgánica de Educación Superior. el presente Estatuto y el 
Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad"; 

Ilue. con base al Art. 47. del Estatuto de la Universidad de las fuerzas Armadas ESPE Codificado. es atribución del infrascrito. 
literal k. "Dictar acuerdos. instructivos. resoluciones y poner en ejecución aquellos dictados por el H. Consejo Universitario. 
mediante órdenes de rectorado"; 

Oue. en el artículo BD del Reglamento Interno de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas-ESPE. se prescribe que ademés de los casos establecidos por la Ley Orgánica de Servicio Público. la 
Institución concederá comisión de servicios o licencia. sin remuneración o con remuneración total o parcial. al personal 
académico titular para (...) "2. La realización de estudios de doctorado (PhO o su equivalente) de acuerdo con el Art. 61 de 
este Reglamento.": 

Due. en el Artículo 2 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. se estipula 
que: "La Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE otorgara beneficias de beca: a. A nivel posgrado: l. Personal académico 
titular principal. agregado y auxiliar {...); 

Due. el Arl. 43 del citada Reglamento prescribe "la beca para estudiantes de posgrado. programa de doctorado (Ph.O o su 
equivalente) o posdoctorado tiene por objeto garantizar la formación del cuerpo docente. de servidores públicos y 
trabajadores de la universidad y mejorar el nivel académico. de investigación. tecnología y calidad en el servicio público. en 
busca de la excelencia institucional. coadyuvando al cumplimiento del artículo 150. literal a). de la LOES, que establece como 
requisito necesario para ser profesor /a titular principal. el tener título de posgrado correspondiente a Doctorado en el área 
afrn a la cátedra que ejercerá el docente en el Ecuador y del arlfculo 71 de la LOSEP que indica la prestación de servicio público 
de óptima calidad por lo que se establece el programa de formación y capacitación.": 

Due. el artículo 44 del Reglamenta ibídem determina: "Esta beca se realizará de acuerdo a las líneas de investigación. las 
planes anuales de perfeccitlnamiento doctoral y p osdactoral y los programas de formación y capacitación establecidos en los 
departamentos o en la Unidad de Talento Humano pudiendo optar par estas becas: a. Profesores titulares: principales. 
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auxiliares y agregados. que estén laborando en la Universidad de las Fuerzas Armadas · ESPE. mínimo cinco anos. b. Servidores 
públicos y trabajadores que estén laborando en la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. mínimo cinco anos.". 

Oue, de conformidad con el Art. 47 del referido Reglamento. "Los profesores titulares. servidores públicos y trabajadores 
mientras duren sus estudios doctorales y posdoctorales, se les podra otorgar una licencia. sin remuneración o con 
remuneración total o parcial. según el caso. por el período oficial de duración de los estudios. de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestaria."; y; 

En ejercicio de sus atribuciones, 

RESUELVE: 

Art. 1 Autorizar al Master Oswaldo Jeovanny Ortiz Aldean. docente a tiempo completo con nombramiento del 
Departamento de Ciencias Humanas y Sociales. becario de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. quien cursa 
el Doctorado en Humanidades y Artes - mención Ciencias de la Educación. en la Universidad Nacional de Rosario. 
de la ciudad de Rosario • Argentina. para que adelante la estancia de estudios de diecisiete (17) días prevista a 
desarroilarse en julio de 2Dla para que la misma se ejecute por igual periodo a partir del 19 de marzo de 20l8 al 4 
de abril de 2DIB. acorde a lo establecido en la Matriz de Beca No. 008-2018 CCB de fecha 8 de marzo de 2018. en la 
que a su vez. se considera la exclusión de la estancia de estudios realizada por el becario en julio de 2015. y que se 
anexa a la presente Orden de Rectorado. como parte constitutiva e inseparable de la misma. 

Art. 2 La Unidad de Talento Humano. notificara con la presente Resolución. al Beneficiario. 

Art. 3 Responsabilizar del estricto cumplimiento de esta Orden de Rectorado en sus ambitos de competencia a: Vicerrector 
Académico General. Vicerrector de Docencia. Vicerrector de Investigación. Innovación y Transferencia de Tecnología. 
Director del Departamento de Ciencias Humanas y Sociales. Directora de la Unidad de finanzas. Director de la Unidad 
de Talento Humano. Director de Logfstica. Coordinación de Becas; y Coordinador Jurídico de la Unidad de Asesorla 
Jurídica. Y para conocimiento. Auditoria Interna. 

NDTlÁDUESE Y CÚMPLASE 

Expedida en el Recmrado de le Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE en Sangolqur. el 28 de marzo de 2Dll 
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